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“REPUBLICA DEL ECUADOR ven

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .
a RESOLUCION R2 AL- 4b01

SERMAN CARRÍON A.,
SUTPERISTENDENTE DE COMPAÑIAS,

ER ejercicio de sue atribuciones legales, y,

COSSIDIRARDO:

GUE nadiaate Escrítura Fública de 11 de abril
de 1978, colebrada ante el Rotario Décino Trimaro del
Cantón Guito, ss Ta aunentado el capital y refornado 105
estatutos socialea le la sornafía de reavenshtillidad 11-
zitala denoninada "TRASSPORTADORA RCOLATORIANA DE VALORES

COMPAFTIA LIMITADA TEVZCOL":

QUE los señores Jalíue Salvador Campuzano y Te-
alente Corona Luia Felipe Montalvo Zalvador, cn sus (08
purctivaas calidades de Presidone y Carente Soneral de la
compañlá, han csepareción a este Senpacho pata solicitar

la aprobación del aunento de capital y raforma de estatu
tos de "TRANEPORTADORA FCUATORIACJNA PE VALORES COMPAIA
LIMITADA SEVCOL”, »s cuya efacto ha erresuutado tras coplas

cortificadas ¿dedio Tauaerlitura Piblica de 11 de abril de
1878;

QUE el Departamento “e TIrapección y Análisis «de
esta Superintandencia ha vrezantado el laforme número DIA

: 72-357, de 19 de mayo de 1972, uediante el cual se con-
: prueba que la suscripción y pazo úel capitel que se su-

wenta se ha efectualo com observancia de las disposicio-
ces lagalas pertineartes y de conforwidad eon los táruluos

constantes de la Escritura Pública de 11 de abril de 1378,
otorgada ate el Notario Décioo Privere del Cautón Cuito:;

SEE pará 21 otorganiento le la Facriture Públí-
cs antes referída se la curplido con todos los requisitos
aecesarioón para %u validez;

ARTICULO PRIMEAO,- APKHOVAR el aumento de capital y re-
forma de asstatutos ¿de la compalía de

responaabilidad limitada denominada “TRANUPONTADORA ECTA
TORIAMA DE VALORES COMPASIA LIMITADA EEYLOL", de corformi

3nd con los términos conatantas de la Nacritura Páblica
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de 11 de abril de 197%, celebrada ante el Notario Décimo
Primero del Cantón Juito; asumento de capital por la suma
de TRES MILLOFES DOSCIRETOS CUARENTA Y DOS UTIL SUCRESG

(3/. 3'242,900,00), econ lo que el eapital social de la
compañía asciendo a CIRCO MILLONES DE BUCRES (Bf ........
3'000,322,00), dividido 2 cinco il participaciones de
UN MIL FSUCRES (SÍ. 1,0050,00) de valor ceda una.

ARTICULO SECUADO .- FISPOKER que un extracto de la tecrí
tura Pública de 11 de abril de 1278,

que caerá alaborado an «sta Spperinrtendancia, de publique,
por uns sola vez, 6n uno de los ¿larios de mayor cirenla-
ción an la ciudad de Cuíto, Un elasplar integro del  re-
riñdico en el que se currla esta formalidad deberá ser <a
tregado a este Despacho rara su archivo,

AUTPICULO TERCERO,- DISPONER que el señor Ciotario Fúbli-

co Vuleto del Cantón Culto anote 21
sarcen de la natriz de la Xscrítura Pública de constitu-
ción de la compañía "TRAJSPORTADORAÁ FCVATORIAJA DH VALO-

2258 COMPATIA LIMITADA TIVCOL”, de 20 de mayo de 1969, que
vedíante Escritura Pública de 11 de abril de 137%, celebra
de ante ul Notarío Décinvo Primero de ente Cantón, la com-
vrañía a procedido a auneutar su caocital y reforasr sus

estatutos sociales, actos que sor arrobados en virtud de

la presente “ernolución. El aeñor Hotario sentará razón de

asta anotación rarsícal,

ARTICULO CUARTO, SISPONER que el sector tiOtario Púvil-

co Dígimo Privcero del Cantón Quito
anote al margan de las siguientes natrices de las Éscritu
ras Públicas de la cornpañía "TRLARSPORTADORA ECUATORIACA Di
VALORES COMIAFPIA LIFITADA TEYCOL": de aumento de espiral y

reforma de estatutos, de 1% de funio de 1972; de reforma y
codificación de estatutos, de 16 de julio de 1574; y de Te
forea ¿do estatutos, de 31 de agosto de 1477, que eandiante

Escritura Pública de 11 de abril de 1973, celebrada ate
el mieno Jotario, lan coeparía ha procedido a aumentar us
capital Y reforusr 3us estatutos, y que te aprueba ueian-
te la rresnente P"esolución. El señor Yotarlo essntará ra-
2zón de estas anotaciones rargiínalas,

ARTICOLO OUTINTO.- TISPOSEX eu 01 señor 3orario Públi-

co Dácirvo Frinero dal Cantón Ouíto
anote £l sarzto de la natriz de la Escritura Pública de
aumento de capítal 7 reforma de natatutos de la corpañíla
"TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES COMFPACIA LIMITADA

TEPYCOL”, otorgada en esa Notasía, el 11 de abril de 1972,
que se la aprueia e*n vírtud de la »resente Resolución.
El señor Sotarie sentará razón de esta anotación warpival,
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ARTICULO SEXTO.,- DISPOBER que en al Fesistro Morecautil

del Cantón Cuíito se snocte dl margen de

las inseeripelones de las Escrituras Públicas auencionadas

ax los artículos tercera y cuerto de esta Resolución, que

vediante ¿escritura Pública ¿e 11 de abril de 12972, eslora
ás ante el Hotario Décimo Primero do «ste Cantón, la cornpa-
Ela "TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES COMPAÑIA LIVICAdgA

TEVCOL” he procedido a aumentar su capital y rebormar nus

¿statutos, actos cua son aprobados en virtud de la prasen-

te Resolución. Se seutará razón del cunplínicneo de estas

anotaciones narzinales.

ARTICULO SEIPTIMO,- SISPORLA que en el Paristro Mercantil
2al Centón Quito se Ínacriba la Eseri

tura Pública de aumento de capítal y reforza de astatuytos

de la compañía "TRAISPORTADORA ZCBATORIANA DE VALORBS COM.
PASIA LIMITADA TEVICOL", otorgada an la Sotaría BMácima Prí-
mera de este Cantón, «1 11 de avril de 12372, justo con le
rescate fesoclución. Ga arcuívaríS la segunda covías de dí-

eha Zacritura y ae devolverán las restantes con la razón

de la inacripeclión que se ordena,

(MÉPLIDO, vuelva el expodiante.

COMPUTER >  HPADA y firunada ex la

“upariatendancia da comsattas. cu "utro, a ]3 SE] 1978

   

 

  fernña Carri ..
BUPERINTENDENTE PE CAN

TROVEYO Y firmé la Resolución que aa
teceda, el estor Doctor Jermá ., SuperintendentePERERA?da Compalías, <0n “uito,
CRETIPICO,-

ES Coto Faronz,
Aus CTHERAL,

24-V111-78,
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